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El presente marco estratégico 2016 ð 2020 ha sido elaborado a 
partir de un proceso participativo y consolida las aportaciones 
realizadas por muchas personas vinculadas directa o 
indirectamente a ONGAWA, así como las conclusiones 
alcanzadas en los diferentes debates que se han llevado a cabo.  

Esta nueva estrategia pretende orientar la forma en que 
ONGAWA ð desde su identidad, su capacidad y su valor 
diferencial  - debe dar respuesta a los necesarios cambios que 
deben producirse para lograr la erradicación de la pobreza.  

Desde nuestra comprensión de la realidad y desde el análisis de la 
propia organización  hemos elaborado esta estrategia que define la 
agenda de compromisos que guiará a ONGAWA en los 
próximos cinco años para conseguir la visión que queremos del 
mundo y la de ONGAWA a la que aspiramos.  
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Ponemos en el centro a las personas y sus 
capacidades para generar cambios, 

trabajamos contras las desigualdades, 
especialmente las de género, y ponemos 
especial atención a los colectivos más 
vulnerables. Queremos una ciudadanía 
comprometida y que participe, con otras 
organizaciones sociales, para promover y 
exigir la necesaria transformación social. Nos 

comprometemos con procesos de 
desarrollo que consigan resultados 
sostenibles en el tiempo.  

Lo hacemos desde nuestra especialización sectorial e incorporamos la dimensión ambiental y 
del territorio en la concepción de nuestros programas, también como respuesta a la creciente 

preocupación sobre el cambio climático.   

Lo hacemos conscientes de que necesitamos un cambio sistémico, reclamamos la asunción de 

responsabilidades de todos los actores. Ello nos exige reforzar nuestro perfil de incidencia, 
intensificando nuestro trabajo en la reflexión, cuestionamiento y propuesta de políticas, relaciones 
de poder o conductas de instituciones y de personas, a lo que dedicaremos más esfuerzos en este 
nuevo ciclo.  

Muy relacionado con esto, la universalidad de derechos nos exige prestar atención a las 
situaciones de vulneración en todos los países en los que trabajamos, por lo que prestaremos 

atención también a las situaciones de vulneración en España cuando estén relacionadas con 

nuestros ámbitos de especialización. 

Queremos aportar a la comunidad de la cooperación al desarrollo nuestro conocimiento. Por 
ello apostamos por dedicar capacidades a la mejora de los procesos y herramientas que nos 
permitan extraer los aprendizajes en el terreno, tanto en nuestro propio trabajo como en el de 

otros. En ese sentido, apostamos también por innovar de la mano de las comunidades y personas 
con las que trabajamos, promoviendo su propia capacidad para dar una respuesta creativa y 
adaptada a los problemas que les afectan. 

RESUMEN EJECUTIVO 1 

Aspiramos a un mundo donde se protejan, 
respeten y promuevan los derechos humanos 
pensando también en las generaciones futuras. 
Y a ello nos orientamos y dedicamos nuestros 
esfuerzos.  
 
Lo hacemos en nuestro rol facilitador en 
aspectos técnicos, sociales e institucionales para 
que la tecnología se ponga al servicio del 
desarrollo humano. 
 
El Enfoque Basado en Derechos Humanos 

seguirá legitimando y orientando nuestras 

acciones. 
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Para tener mayor impacto necesitamos aumentar nuestra presencia territorial. En concreto, nos 

proponemos extender nuestro trabajo a nuevos países de renta baja, manteniendo nuestra 
vocación de cooperación con el mundo rural, que es el más empobrecido. En ese 

sentido, también nos proponemos forjar alianzas con entidades públicas y privadas que 
compartan nuestras metas y nuestro ideario y con las que podamos sumar, por la vía de la 
complementariedad, a los fines que nos proponemos. De la misma forma, es indispensable 

aumentar nuestra base social poniendo en valor los logros de nuestras actuaciones con una 

comunicación efectiva en este sentido. 

Esto último también debe contribuir a uno de los grandes retos de esta nueva etapa:  asegurar la 
sostenibilidad económica de la organización en un momento de contexto muy complicado 

que no se prevé mejor en el medio plazo.   
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2.1. Misión. Quiénes Somos  

 
ONGAWA, Ingeniería para el Desarrollo Humano es una Organización No Gubernamental de 
Desarrollo, aconfesional y apartidista, que tiene como misión poner la tecnología al servicio del 
desarrollo humano para construir una sociedad más justa y solidaria. 

 
 

2.2. Visión 

 

     Nuestra visión del mundo  

La pobreza y la vulneración de los Derechos Humanos en el mundo sigue siendo masiva, pero el 
cambio es posible. A pesar de las dificultades muchas sociedades están saliendo de la pobreza y 
teniendo más voz en los asuntos que les afectan, las mujeres van ganando espacios de influencia y 
venciendo la discriminación histórica, se ha consensuado una agenda internacional ambiciosa para 
promover la sostenibilidad, y la ciudadanía en muchos países está movilizada como no se veía en 
décadas. Para aprovechar las oportunidades de cambio es importante tener una visión compartida 
de los procesos en marcha. 

Vivimos en un mundo cada vez más interconectado donde  las actividades y políticas en un país 
muchas veces afectan a otros, donde existen bienes (y males) públicos globales, y donde se impone 
el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

La creciente inequidad en nuestras sociedades  y a nivel global  está llevando a situaciones 
extremas inaceptables que son un freno al desarrollo de los más vulnerables y a la participación 
equitativa y democrática en las sociedades. 

La aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que orientarán la nueva agenda 
para los próximos años, no implica automáticamente que éstos se vayan a cumplir, y la experiencia 
histórica de otros objetivos fallidos apunta a que será muy difícil alcanzarlos. Un compromiso serio 
con los ODS implicará exigir que se pongan en marcha políticas coherentes, planes concretos y 
recursos suficientes, así como vencer las resistencias al cambio, potenciando el papel 
transformador de la sociedad civil. 

MISIÓN, VISIÓN Y 
VALORES 

2 
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El cambio climático es el mayor riesgo sistémico para las poblaciones vulnerables en todo el 
mundo en los próximos años, y ya se están viendo sus efectos. Tras el Acuerdo de la Cumbre de 
París de 2015 sobre la necesaria  transición energética hacia un modelo bajo en carbono, el debate 
se centra ahora en el cómo y cuándo. En la medida que el tiempo corre en contra de los más 
vulnerables, el compromiso con la lucha contra la pobreza implica disminuir de forma inmediata la 
emisión de gases de efecto invernadero. 

Las actividades humanas están estrechamente ligadas al espacio en que se llevan a cabo. Los 
modelos de vida, producción o consumo no pueden seguir degradando el entorno natural ni 
ignorando los límites planetarios y deben orientarse a garantizar los bienes y servicios necesarios 
para una vida digna, para la generación actual o las futuras. 

[ŀ άǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀέ ǎŜ ŎǊŜŀ ǇƻǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘŞŎƴƛŎŀΣ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ 
el que opera, por lo que hay que prestar atención a los aspectos políticos, marcos regulatorios, rol 
de las administraciones o procesos culturales, para promover que éstos faciliten poner la 
tecnología al servicio del desarrollo humano o cuestionarlos cuando lo impidan.  

La sociedad demanda organizaciones que puedan liderar el cambio que se necesita, desde 
presupuestos éticos, con firmeza y con propuestas concretas. Las ONG de Desarrollo tienen que 
entenderse como organizaciones de la sociedad civil llamadas a promover el cambio. 

Aspiramos a un mundo donde se protejan, respeten y promuevan los derechos humanos 
pensando también en las generaciones futuras, y desde esta perspectiva planteamos nuestro 
trabajo. La universalidad de los derechos humanos nos exige prestar atención a las situaciones de 
vulneración en los ámbitos de nuestra especialización en todos los países en los que trabajamos. 

 

     Visión de ONGAWA  

Entendemos la pobreza como una vulneración de los derechos humanos y por eso situamos éstos 
en el corazón de nuestro modelo de intervención y nos sentimos legitimados para reclamar la 
asunción de responsabilidades de todos los actores para lograr un mundo libre de pobreza, aun 
cuando nuestras propuestas cuestionen políticas, relaciones de poder o conductas de 
instituciones y personas. 

Lo hacemos desde nuestro rol de mediadores entre los aspectos técnicos, sociales e 
institucionales, para que la tecnología se ponga al servicio del desarrollo humano,  integrando en 
nuestro enfoque la relación sostenible de las personas y el territorio, a través de la provisión de 
servicios, el fortalecimiento de capacidades y la incidencia.  

Desde este rol aspiramos a visibilizar, cuestionar y reducir la inaceptable desigualdad, que 
perjudica especialmente a los más vulnerables y que condiciona sus oportunidades para superar la 
pobreza de manera definitiva. 

Este modelo de intervención incorpora  un firme compromiso con la obtención de aprendizajes y 
supone una apuesta por multiplicar nuestro impacto, aportando nuestra perspectiva, experiencia 
o conocimiento a otros actores que tienen impacto en el desarrollo. 

Nos comprometemos con las personas, especialmente las mujeres y los colectivos más 
vulnerables,  y con los procesos que conducen a mejorar su vida y el ejercicio de sus derechos a 
través de una implicación a largo plazo que garantice alcanzar resultados de desarrollo duraderos. 

Apoyamos la formación de una ciudadanía global activa, crítica, contribuyendo al movimiento 
global de personas comprometidas con la erradicación de la pobreza y el desarrollo humano 
sostenible. Para seguir atrayendo a personas con valores y compromiso con la transformación de 
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las situaciones de injusticia, y especialmente a los estudiantes como futuros profesionales de la 
ingeniería, enfatizamos la dimensión transformadora de la tecnología y la dimensión ética de las 
opciones que se eligen. 

Y en todo ello, priorizamos el trabajo en torno a los Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento 
por su contribución esencial para el desarrollo de una vida digna y el disfrute de otros derechos  y 
porque creemos en la responsabilidad de contribuir desde los ámbitos en los que nuestras 
capacidades, nuestra trayectoria y nuestra red de entidades socias pueden implicar un mayor 
impacto. 

Somos un proyecto asociativo, un espacio de colaboración y encuentro de personas que suman sus 
energías en un proyecto de cambio social. Creemos que la participación, la reflexión conjunta y la 
diversidad social, cultural y geográfica de quienes formamos ONGAWA enriquecen nuestro trabajo.  

De manera especial, impulsamos el voluntariado como elemento clave en nuestra identidad y 
nuestra manera de hacer, así como proceso educativo y transformador de las personas voluntarias 
y contratadas. 

 

2.3. Valores  

 

Los valores1 que defiende y promueve ONGAWA en este nuevo ciclo son: 

  Justicia y Equidad:  A través de la solidaridad, la corresponsabilidad y el empoderamiento de las 
personas promovemos el ejercicio pleno,  libre y universal de los derechos humanos, así como la 
lucha contra la creciente inequidad que limita el desarrollo y la participación democrática. Hacemos 
especial hincapié en las cuestiones de género como elemento imprescindible para conseguir la 
equidad. 

  Sostenibilidad: Nos comprometemos con promover cambios que permanezcan en el tiempo y con 
una forma de hacer que garantice un adecuado equilibrio social, económico y ambiental.  

  Independencia: Planteamos nuestro posicionamiento respecto a las causas de la pobreza y 
nuestro trabajo de transformación social de forma autónoma, sin depender de los intereses de 
otros grupos sociales, políticos, religiosos o económicos, siendo nuestra asamblea de socios/as el 
órgano que marca las políticas de la organización. 

  Innovación: Estamos convencidos de que crear, validar y difundir nuevos productos, servicios, 
formas de organización o visiones del desarrollo es una vía efectiva para el desarrollo a la que 
debemos contribuir. 

  Responsabilidad: Desde una actitud de compromiso, colaboración y respeto a la diversidad, 
valores y sensibilidades de todas las personas con las que nos relacionamos, buscamos la 
excelencia en nuestro trabajo, asumiendo nuestros objetivos, valorando sus riesgos y contrastando 
abiertamente los resultados obtenidos.  

                                                           
1

 Los valores que defiende y promueve ONGAWA están disponibles en http://ongawa.org/wp-
content/uploads/2011/08/valores_ONGAWA1.pdf y en este apartado se hace una síntesis de los mismos. 

http://ongawa.org/wp-content/uploads/2011/08/valores_ONGAWA1.pdf
http://ongawa.org/wp-content/uploads/2011/08/valores_ONGAWA1.pdf
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Nuestra identidad de organización de la sociedad civil orienta nuestros άquésέ y nuestros άcómosέ.  

Como asociación, como colectivo de personas con derechos y responsabilidades, reclamamos la 
realización efectiva y el carácter universal de los derechos humanos en todo nuestro ámbito de 
intervención, incluida España. 

Aportamos una impronta independiente en nuestras actuaciones, poniendo especial énfasis en el 
protagonismo, participación y empoderamiento de las personas como actores de su propio 
desarrollo y en la prioridad de sus derechos por encima de otros intereses económicos, políticos o 
institucionales. 

Desde esa perspectiva independiente, sin vinculación partidista o confesional, y fundamentada en 
las personas, adquiere sentido nuestra implicación en exigir la rendición de cuentas y la buena 
gobernanza de aquellas entidades que tienen obligaciones respecto a los derechos humanos, tanto 
en los países de intervención como en las instituciones españolas e internacionales.  

Nuestra identidad nos vincula naturalmente con otras organizaciones de la sociedad civil en los 
países en los que trabajamos y con las que nos relacionamos con un objetivo de fortalecimiento de 
capacidades y enriquecimiento mutuo, y para las que actuamos como sus interlocutores en los 
espacios de decisión en cuestiones que afectan a su desarrollo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNA ORGANIZACIÓN 
SOCIAL Y ASOCIATIVA 

3 

Ponemos el foco en las personas  

Sumamos fuerzas  con otras organizaciones sociales  

Exigimos cambios en las políticas   

Trabajamos para realizar los Derechos Humanos  

SOMOS SOCIEDAD CIVIL 

Somos un espacio de diálogo, participación  y construcción colectiva  

Canalizamos compromisos individuales  para producir cambios sociales  

SOMOS ASOCIACIÓN 
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Nuestra identidad asociativa orienta nuestros procesos estratégicos, operativos y nuestra cultura 
organizativa. Apostamos por el diálogo, el debate, la reflexión conjunta y la participación como 
claves de relación y como experiencia que forma y hace mejores a las personas y a las 
organizaciones.  

Como espacio de participación, aspiramos a canalizar y fortalecer capacidades y compromisos 
individuales para dotarlos de una lógica colectiva como vía para lograr impacto y sostenibilidad en 
los cambios sociales, contribuyendo a la formación de ciudadanía global activa. 

Trabajamos por atraer y acoger a una base social diversa y vinculada con la misión de ONGAWA, 
por lo que impulsamos procesos y espacios de participación y promovemos la comunicación y el 
encuentro personal entre todas aquellas personas que conectan con nuestro proyecto y, en 
especial, con las personas socias, voluntarias y contratadas que formamos ONGAWA. 
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4.1. CÓMO Y EN QUÉ TRABAJAMOS 

 

En este nuevo ciclo, el Enfoque basado en Derechos (EBDH)2  seguirá siendo el marco conceptual 
que legitima nuestras acciones dirigidas al desarrollo humano pero también el instrumento que las 
orienta.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2
 El Enfoque Basado en Derechos Humanos es el paradigma desarrollado por Naciones Unidas para incorporar los 

derechos humanos al trabajo de cooperación. 
Naciones Unidas (2003). Un enfoque de la Cooperación para el Desarrollo Basada en los DDHH.   

 

 

Principios  de los  
Derechos Humanos  
 

4 

Rendición de cuentas 

ENFOQUE BASADO EN DERECHOS HUMANOS 

Universalidad e inalienabilidad 

Indivisibilidad, interdependencia e interrelación 

Igualdad y no discriminación 

Participación e inclusión 

 

Agentes de cambio  

Titulares de Derechos 

Titulares de Obligaciones 

Titulares de Responsabilidades 

NUESTRO ENFOQUE 
DE TRABAJO 
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Trabajaremos para la realización y consecución de los derechos humanos y, en especial, del 
Derecho Humano al Agua y del Derecho Humano al Saneamiento (DHA y DHS), y lo haremos desde 
nuestra especialización sectorial, a través de la provisión de servicios, el fortalecimiento de 
capacidades, la incidencia y mejora de políticas públicas y el refuerzo de una sociedad civil crítica y 
activa en todos los países en los que trabajamos.  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: NUESTRO 

agua  

NUESTRAS CAPACIDADES 

ACCIÓN 

NUESTRO 

Promoción de la 
provisión de servicios 
básicos

 

MODELO DE 
INTERVENCIÓN 

Fortalecimiento de 

capacidades  

Programas, proyectos y actividades que tienen 
por objeto la garantía de la provisión de 
servicios básicos (cobertura, asequibilidad, 
calidad, disponibilidad y sostenibilidad del 
servicio) en un determinado territorio con bajos 
índices de desarrollo humano. 

 

Conjunto de acciones destinadas a 
proporcionar a una organización o 
persona los medios (conocimientos y 
habilidades principalmente) para la 
consecución de sus fines y/u 
obligaciones.  

Conjunto de actividades dirigidas a influir en las 
decisiones políticas adoptadas o que vayan a 
adoptarse, por entidades públicas o privadas, y 
que puedan afectar a las condiciones sociales, 
económicas o ambientales de colectivos 
vulnerables, así como acciones para difundir 
una cultura de DDHH. 

 

Refuerzo de  
ciudadanía activa  

Entendida como base para de la exigir la 
realización de los DDHH, a través de 
personas y organizaciones de las 
sociedad civil responsables y 
comprometidos en la lucha contra la 
pobreza y la exclusión, así como en la 
promoción del desarrollo humano y 
sostenible, para construir una sociedad 
más justa, equitativa y solidaria 

DERECHOS HUMANOS 

Incidencia y mejora de 

políticas públicas  

salud  

saneamiento  alimentación  

 

desarrollo  
económico   

educación  

Energía  

Territorio y recursos naturales  

Agua y saneamiento  

Tecnologías de la información y la comunicación  
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Nuestro compromiso es garantizar los resultados conseguidos en el largo plazo, por lo que nos 
exigimos valorar y evaluar lo realizado y buscar alternativas efectivas para contribuir a la 
sostenibilidad.  

Nos esforzaremos para reforzar los aspectos, herramientas y capacidades que nos permitan 
generar conocimiento en el marco de nuestro trabajo como elemento de aprendizaje hacia la 
propia organización pero, también, para compartirlo y difundirlo. Como consecuencia, y para ser 
más eficaces, nuestras actuaciones tendrán a veces forma de asesoría, acompañamiento o 
formación. 

 

 
4.2. CON QUIÉN  

 

Las personas son el motor del cambio. Aquellas que viven en situación de pobreza y exclusión son 
las primeras que deben participar de forma activa en el proceso de cambio necesario para acceder 
a una vida digna. Es con ellas con las que debemos establecer, en primera instancia, las estrategias, 
prioridades y formas de hacer y empoderarlas para que puedan conocer mejor sus derechos y, 
concretamente, ejercer mejor su derecho a la participación pública y a la información.  

A la vez, necesitamos a una ciudadanía comprometida y activa con el cambio, que actúe con 
responsabilidad y en solidaridad con las personas que viven en situación de pobreza en sus 
decisiones personales y que quieran participar de la red global de influencia sobre gobiernos y 
empresas para construir un mundo más justo y solidario. 

Somos conscientes, además, de que el cambio requiere sumar esfuerzos con otras organizaciones.  
Debemos y necesitamos forjar alianzas con entidades públicas y privadas que compartan nuestras 
metas y nuestros criterios éticos y con las que podamos sumar, por la vía de la complementariedad, 
a la hora de incidir en gobiernos y políticas o para el desarrollo de los fines que nos propongamos. 
En particular, consideramos que por trayectoria y capacidades, podemos colaborar de forma muy 
efectiva con universidades y empresas innovadoras. 

 
 

4.3. DÓNDE  

 
    Países 

En el momento de elaboración de este documento, ONGAWA trabaja en 4 países en los que 
llevamos más de 10 años (Nicaragua, Perú, Mozambique, Tanzania), además de en España. Para el 
período de vigencia del presente Marco Estratégico, definimos un ámbito geográfico de actuación 
basado en criterios de vulnerabilidad, en el índice de Desarrollo Humano y en principios de 
maximización del impacto de nuestro trabajo. Aspiramos a ampliar el número de países en los que 
trabajamos desarrollando programas de medio -largo plazo.  
 
Precisamente, atendiendo a criterios de impacto, deberemos valorar especialmente: 

¶ Nuestra propia capacidad para ser efectivos en determinados contextos y de poder 
asegurar la sostenibilidad de lo realizado. Es decir, debemos equilibrar la atención a los 
más vulnerables (que nos exige el EBDH), nuestra capacidad de trabajar en contextos 
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difíciles, la presencia de aliados y socios y nuestra capacidad de financiación de las 
acciones necesarias  

¶ La necesidad de trabajar más allá de las fronteras de nuestros países de actuación 
aportando valor añadido a intervenciones de otros agentes mediante nuestro 
conocimiento específico y en formatos distintos (asistencias técnicas, consultorías de 
conocimiento, etc.), así como en las acciones de incidencia  
 

     Ámbito rural  

Las zonas rurales son el hogar de la mayoría de la población pobre del planeta; en ellas habita la 
mayoría de las personas de los llamados países en desarrollo. Aun así, en los últimos años ha 
habido un crecimiento muy importante en los barrios marginales de las grandes ciudades. En todo 
caso, los enfoques de trabajo y metodológicos para dar solución a la pobreza rural o urbana son 
distintos.  

Desde ONGAWA, basándonos en nuestra trayectoria y en nuestro conocimiento adquirido, 
seguiremos trabajamos de forma prioritaria, en el nuevo ciclo, en el ámbito rural.  

 

 

 

 

Desde ONGAWA, basándonos en nuestra trayectoria y en nuestro conocimiento adquirido, 
seguiremos trabajamos de forma prioritaria, en el nuevo ciclo, en el ámbito rural.  

 

 

 

 

 

  

Zonas actuales de intervención de ONGAWA 

Zonas de alta prioridad para ONGAWA 

Zonas de media prioridad para ONGAWA 
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Una organización que trabaja para la realización plena de 

los Derechos Humanos, con especial énfasis en los 

Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento 

 

Queremos ser una organización que trabaja para la realización plena del Derecho Humano al Agua 
y del Derecho Humano al Saneamiento (DHAyS) de forma universal, asegurando la participación 
de los usuarios en las decisiones que afectan al servicio, de forma sostenible en el tiempo y sin 
discriminación, por su relevancia intrínseca y por su contribución esencial en la realización de otros 
derechos humanos. El trabajo en este ámbito concentrará diferencialmente los recursos y 
esfuerzos de ONGAWA en este período.  

Trabajar por la plena consecución de ambos derechos, en todas sus categorías, nos exige trabajar 
en la gestión del agua como recurso, en relación a su conservación, su calidad y su uso sostenible 
con enfoque de cuenca, además de en lo relativo al acceso y la gestión sostenible de los sistemas 
de abastecimiento de agua y saneamiento.  

Siendo conscientes de la importancia del agua y el saneamiento para el cumplimiento de otros 
derechos humanos, además del acceso al agua domiciliar o de la comunidad, se prioriza también 
el acceso en las escuelas y centros de salud.  
 

Durante los próximos años centraremos nuestro trabajo en las siguientes líneas de acción: 

¶ Provisión de servicios de acceso al agua en zonas  rurales, a través de la dotación de 
infraestructuras, el fortalecimiento de las organizaciones gestoras de servicios, con énfasis 
en la equidad y no discriminación por temas de género. 

¶ Acceso al saneamiento, especialmente en la validación de tecnologías apropiadas para 
entornos de bajos recursos, viables en el largo plazo desde el punto de vista ambiental, 
social y económico y profundizando en metodologías de promoción de higiene y en la 
aceptabilidad cultural.  

¶ Incidencia local, nacional e internacional, para promover en los actores institucionales un 
mayor compromiso con la realización efectiva del DHAyS, priorizando la obtención y 

5 OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVO 1 
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sistematización de información desagregada, para evidenciar las desigualdades y vigilar la 
progresividad en el cumplimiento de ambos derechos. 

¶ Gobernabilidad democrática del agua y los recursos naturales, a través del fortalecimiento 
de las capacidades de las administraciones públicas locales y los actores de la sociedad 
civil, impulsando la mejora de procesos y promoviendo la incorporación de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) como herramienta transversal para la 
transparencia, la rendición de cuentas y la participación. 

¶ Prestaremos especial atención a cuestiones habitualmente relegadas como la  
importancia del saneamiento en todas sus dimensiones, la calidad del agua o las 
necesidades específicas asociadas a la higiene menstrual. 

En un segundo nivel de prioridad, trabajaremos en las siguientes líneas de acción recogiendo 
nuestra experiencia previa y por su contribución a la realización del derecho humano a la 
alimentación, a un medioambiente sano, a un medio de vida y a la salud, y de sus interacciones: 

¶ Gestión de los recursos naturales basadas en el territorio poniendo el foco en las 
personas que habitan en él, promoviendo la gestión de las cuencas hidrológicas, el 
desarrollo agropecuario que genere riqueza a la vez que conserva o mejora los ecosistemas 
y las prácticas habitacionales para un hogar saludable (cocinas mejoradas) con especial 
énfasis en todo aquello que tenga que ver con la  adaptación al cambio Climático. 

¶ Acceso universal y sostenible la energía en 2030. Este reto exigirá la movilización de 
recursos, conocimiento y el desarrollo de nuevos modelos de gestión que garanticen un 
acceso universal compatible con la sostenibilidad y la ampliación de las redes o su 
capacidad en el tiempo. Trabajaremos especialmente en la promoción de la electrificación 
de zonas aisladas de las redes de distribución, facilitando el acceso universal y sostenible 
a la energía y su utilización en infraestructuras educativas, de salud, comunitarias y 
productivas principalmente a partir de fuentes renovables. 

¶ Promoción del desarrollo económico inclusivo que facilite el acceso equitativo a los 
medios de vida, tanto a través de la creación de entornos propicios como facilitando el 
acceso a actividades productivas concretas, con enfoque inclusivo y ampliando el foco a 
toda la cadena de valor. 

De manera transversal y considerando la importancia del acceso y servicio universal de las TIC para 
garantizar los derechos de información y comunicación, para posibilitar el cumplimiento de los 
principios de transparencia, rendición de cuentas y participación de los derechos humanos y su 
valor añadido en la prestación de los servicios básicos, potenciaremos el papel de las TIC en todas 
nuestras líneas de trabajo.  
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Una organización de transformación social y posicionada 

respecto a las causas de la pobreza desde nuestros 

ámbitos de especialización 

 

ONGAWA trabaja su propuesta de transformación articulando de manera coherente y con criterios 
de legitimidad e impacto las acciones dirigidas a actores institucionales, público general y base 
social para contribuir a una ciudadanía crítica y comprometida con el desarrollo humano que 
promueva, exija y haga posibles, en sus distintos ámbitos de influencia, los cambios sociales, 
políticos y económicos necesarios para avanzar hacia una realización plena y universal de los 
derechos humanos. 

La independencia no equivale a neutralidad sobre las cuestiones que nos afectan. ONGAWA será 
clara y explícita en sus propuestas y afirmaciones, preservando su independencia y referencia ética 
y no asociándonos con entidades que consideremos que tienen lógicas o formas de proceder 
contrarias a las nuestras. 

Nuestra identidad de incidencia se sustenta en la importancia del conocimiento para aportar 
solidez a los argumentos y las propuestas, la preferencia por el diálogo, la concertación y el trabajo 
conjunto, reservando la denuncia a situaciones en las que no haya otra alternativa.  

Por razones de coherencia y de impacto, la orientación/vocación de transformación social no se 
limitará a un área específica de ONGAWA, sino que estará presente en todas nuestras líneas de 
actuación: en nuestro trabajo en terreno, nuestras propuestas de ciudadanía activa y nuestra 
comunicación institucional.  

Priorizamos el trabajo en red y el establecimiento de alianzas a las que contribuir desde nuestro 
conocimiento y nuestra identidad específica de trabajar con la ciudadanía - movilización social, 
estilo de comunicación innovador y diferenciado-  como estrategias para contribuir a campañas 
más sólidas y con impacto. 

Respecto a la incidencia, nuestra línea de acción se centrará en generar discurso, posicionándonos 
claramente y tratando de influir en ciertos espacios, de forma individual o sumándonos a otras 
organizaciones. Lo haremos tomando en consideración nuestras capacidades y por ello nos 
centraremos en las temáticas en las que podemos aportar más: 

¶ La realización plena de los derechos humanos y, en concreto del Derecho Humano al Agua 
y del Derecho Humano al Saneamiento, allí donde sean vulnerados en coherencia con la 
universalidad de los derechos humanos y la agenda global de desarrollo. 

¶ La promoción del acceso universal y sostenible a la energía. 

¶ El seguimiento de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente 
el 6 (Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos), el 7 (Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 
para todos) y el 13 (Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos). 

¶ La coherencia de las políticas españolas con la Cooperación al Desarrollo. 

OBJETIVO 2 
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ONGAWA es una organización de la sociedad civil a la que le corresponde promover la 
trasformación social, fomentando una ciudadanía activa y su papel como agente de cambio. En 
este período, ONGAWA se centrará en los públicos en los que puede tener mayor impacto a partir 
de las siguientes líneas de acción: 

¶ Proyecto asociativo y de voluntariado que integra propuestas de formación, 
participación y encuentro: dirigido a nuestra red de personas socias, voluntarias y 
activistas, que conforman un conjunto de personas que comparten nuestra visión y 
comprometidas con el cambio social, con potencial para influir en sus entornos más 
inmediatos si disponen de las competencias adecuadas. 

¶ Programa de formación y voluntariado universitario: para estudiantes de ingeniería, por 
su potencial para influir en los ámbitos profesionales e institucionales en los que 
desarrollarán su vida laboral, siendo la universidad el ámbito de aprendizaje para esta 
transformación. 

¶ Red de influenciadores como vector estratégico para conectar con la ciudadanía: 
orientada a vincular con nuestras temáticas prioritarias y nuestras propuestas a 
generadores de opinión -periodistas, blogueros, etc.-, a través de los cuales se puede llegar 
a sectores más amplios y diversos de la sociedad y lograr una prescripción de nuestros 
mensajes ante la ciudadanía.  

 

 

 

Una organización de conocimiento y  

orientada a la innovación, sustentada en el trabajo 

práctico en terreno 

 

Queremos aportar a la comunidad de la cooperación al desarrollo nuestras capacidades, 
conocimiento y reflexión basadas en nuestro trabajo práctico en el terreno, convencidos de que 
es necesario incorporar las innovaciones que se dan en otros ámbitos de la sociedad a la 
cooperación al desarrollo y que debemos aprender de lo ya hecho para no repetir errores, con la 
mira puesta en generar cambios duraderos en la vida de las personas.  

Los entornos donde trabajamos son muy diversos y complejos. Por tanto, para aportar 
conocimiento es necesario realizar un trabajo riguroso que permita medir bien las variables de 
contexto, tener en cuenta no sólo los resultados, sino también los recursos movilizados para 
alcanzarlos, considerar las circunstancias específicas que se han dado y que pueden condicionar su 
replicabilidad, y sobre todo, basarse en la evidencia. 

Para innovar trabajaremos codo con codo con las comunidades con las que trabajamos 
promoviendo su capacidad de dar una respuesta creativa y adaptada a los problemas que les 
afectan y haciéndoles protagonistas del cambio. En la medida que innovar supone arriesgar, no es 
descartable que en los primeros intentos no se consigan los objetivos; por este motivo, nos 
comprometemos a ser transparentes con las comunidades, y a llevar a cabo las intervenciones en 
condiciones en que sea posible asumir los costes de los procesos de innovación y garantizar no 
dejar los proyectos hasta haber conseguido los objetivos de desarrollo marcados. 

OBJETIVO 3 
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Dentro de nuestros ámbitos de especialización nos vemos capaces de aportar en los  siguientes 
espacios: 

¶ En todo lo que se refiere a las temáticas y líneas de acción de los objetivos 1 y 2. 

¶ Promoción del desarrollo sostenible a través de modelos viables y justos, desde el ámbito 
comunitario hasta el nacional e internacional, y dentro del proceso que se ha puesto en 
marcha con los ODS con el marco temporal de los próximos quince años. 

¶ Participación de las empresas en la lucha contra la pobreza y la promoción del tejido 
productivo local, incorporación de las empresas en proyectos de desarrollo o midiendo su 
Huella Social en los entornos en que opera, desarrollando sistemas productivos que 
generen ingresos permanentes a los más desfavorecidos, o incorporando pequeños 
productores a la cadena de valor. 

¶ Metodologías para promover una ciudadanía activa, desde el voluntariado 
transformador, la educación formal, no formal e informal en la universidad y el trabajo con 
medios de comunicación en su rol de influenciadores y generadores de opinión pública. 
 

Y para ello nos proponemos las siguientes líneas de acción: 

¶ Asumir un mayor compromiso en la medición de procesos, resultados e impactos en los 
programas en terreno, documentados y con una escala temporal que nos permita obtener 
evidencias en el corto, medio y largo plazo, que nos permita ensayar y validar 
innovaciones. 

¶ Impulsar la investigación y elaboración de estudios que sustenten y potencien la 

coherencia de nuestro mensaje y nuestras actuaciones a través de colaboraciones con 

organizaciones sociales, centros de investigación, universidades y empresas que 

apuesten por la innovación, buscando la complementariedad en cada proyecto. 

¶ Impulsar la formación de estudiantes y profesionales sobre nuestros temas de 
especialización, especialmente a través de formación a distancia, generando y actualizando 
de forma permanente recursos didácticos que ponemos a disposición de la comunidad 
educativa y los departamentos de formación de administraciones y empresas. 

¶ Potenciar una comunicación proactiva para compartir información en los temas relativos a 
nuestras prioridades que exige la generación de recursos para ser compartidos con la 
comunidad de conocimiento.  

¶ Presencia y participación activa en los foros y redes en los que se traten nuestros temas 
de especialización, ya sean de divulgación o de especialistas, virtuales o presenciales 
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Una organización que inspira y atrae, con una forma de 

hacer coherente y basada en criterios de calidad y 

eficiencia 

 

Somos una organización convencida de que el principal motor de los cambios sociales son las 
personas.  Por ello, el impacto de lo que hagamos y el cumplimiento de nuestra misión, dependerá, 
en gran medida de nuestro equipo (entendido éste como nuestra base social ςequipo contratado, 
voluntariado, socios/as, simpatizantes, colaboradores/as).  

Además, los objetivos misionales sólo podrán llevarse a cabo si somos capaces de garantizar la 
sostenibilidad económica de ONGAWA, para lo que es necesario incrementar nuestros recursos 
económicos de forma urgente, diversificada y equilibrada entre la financiación dirigida (tanto 
pública como privada) y la de libre disposición. 

La conformación de un equipo sólido, alineado, comprometido y una red de socios, aliados, 
financiadores y colaboradores fidelizados sólo será posible con la construcción de un proyecto 
coherente y  atrayente que resalte los aspectos diferenciales de la organización y que demuestre, 
con su forma de hacer y su imagen exterior,  su valía. 

En el nuevo ciclo, por tanto, nuestras líneas de acción serán: 

Aumentar nuestra presencia territorial para llegar a más personas y aumentar nuestro impacto y, 
concretamente, priorizaremos: 

¶ En España y en Europa fomentar dinámicas de trabajo que nos permitan vertebrar nuestra 
actividad en el territorio mediante nuestras delegaciones pero también priorizando las 
alianzas y redes con organizaciones de la sociedad civil, universidades, etc., que se alineen 
con nuestra misión  

¶ En el resto del mundo, ampliar nuestro ámbito de actuación de los programas de 
cooperación al desarrollo, concretamente con la apertura como mínimo de un nuevo país 
en África y/o América Latina. 

 

Promover la rendición de cuentas ante las comunidades y personas vulnerables con las que 
trabajamos y también ante los que nos apoyan - nuestra base social- y otros grupos de interés 
externos para establecer un vínculo de confianza necesario para su adhesión y fidelización. 
Concretamente, priorizaremos: 

¶ Aprovechar nuestro conocimiento adquirido y nuestros aprendizajes y errores para 
informar a los actores clave de nuestros avances, de lo que hacemos, de lo que 
conseguimos y de lo que nos preocupa o necesitamos mejorar 

¶ Consolidar y mejorar la elaboración de informes internos para que puedan servir para 
público externo  

¶ Establecer una comunicación orientada a dar a conocer lo que conseguimos con nuestra 
actividad en países, de manera comprensible y que ponga a las personas en el centro del 
discurso.  

¶ Establecer una comunicación que permita a donantes, voluntarios/as y simpatizantes 
relacionarse directamente con ONGAWA 

 

OBJETIVO 4 
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Consolidar un equipo capaz y comprometido con la misión de ONGAWA, que desde la 
corresponsabilidad y visión compartida, multiplique el impacto y los resultados conseguidos como 
grupo respecto a la suma de esfuerzos individuales. Para ello nos proponemos fomentar:   

¶ Un equipo humano en todos los países que cuente con las competencias adecuadas y esté 
alineado y comprometido con la misión, visión y valores de la organización, que se sienta 
capaz de ser, de forma individual y como colectivo, agente de transformación social 
participando activamente en la vida asociativa de la organización. 

¶ Un equipo que funcione internamente pero que mira externamente. En concreto, un 
equipo preparado para trabajar en una red global de organizaciones, de forma 
colaborativa, es un espacio sin fronteras. Un equipo capaz de responder con agilidad y de 
forma innovadora a las oportunidades externas que nos permitan lograr mayor impacto. 

¶ Una organización del trabajo en torno a los procesos institucionales clave, fomentado el 
trabajo en equipo y la corresponsabilidad en la ejecución de la actividad pero también en 
la toma de decisiones con un mayor protagonismo de nuestros equipos en el terreno.  

¶ La inversión en sistemas y procesos que permitan a las personas compartir conocimiento y 
aprender juntas 

¶ El voluntariado como elemento fundamental en el desarrollo de la actividad de la 
organización y, por tanto, gestionando adecuadamente las capacidades que puedan 
aportarse en este sentido. 
 

Potenciar una red de socios, personas físicas y jurídicas, que se adhieran a nuestro proyecto o con 
las que podamos establecer alianzas y consorcios para multiplicar nuestra escala y nuestro impacto 
y asegurar la capacidad financiera necesaria para afrontar sin riesgos nuestra misión. Nuestra 
propuesta incluye: 

¶ Invertir en ampliar la captación de fondos privados de libre disposición de empresas con 
las que desde un punto de vista ético y misional sintamos afinidad. 

¶ Invertir en ampliar nuestra base de socios y donantes. Conscientes de la dificultad que una 
organización pequeña e independiente como la nuestra tiene (sin una marca reconocida 
internacionalmente y sin vinculación con una red internacional), debemos priorizar 
estrategias innovadoras (en productos, canales y mensajes) y aprovechar el potencial que 
nuestra propia base social pueda tener como agente de captación.  

¶ Potenciar el trabajo en alianzas y los consorcios tanto para el desarrollo de programas en 
nuestras zonas de actuación, para la identificación y gestación de programas o para 
concursar en consultorías relacionadas con el conocimiento adquirido de la organización.  
En este sentido apostamos por una cierta internacionalización de nuestra red tanto en 
España como en los países donde trabajamos. 
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6.1. PUESTA EN MARCHA 

 

Desde su aprobación en junio de 2016, dedicaremos la segunda mitad del año 2016 a: 

¶ Establecer el modelo organizativo que permita abordar con éxito este marco estratégico  

¶ Establecer los planes estratégicos país y programas a 2 años para los cuatro países actuales 
que se han venido trabajando en estos meses de reflexión pero que es necesario 
ensamblar dentro de la estrategia general. 

¶ Poner en marcha algunas acciones concretas que permitan iniciar los procesos de cambio 
necesario y, en concreto: 

¶ Plan de entrada y selección de posibles nuevos países 

¶ Plan para avanzar en la incorporación del enfoque de género 

¶ 9ƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘŜƳŀǎ ŎƻƴŎǊŜǘƻǎ ǇŀǊŀ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛǎŎǳǊǎƻΣ Χ 

¶ Mapeo y elección de redes y potenciales aliados por ámbito temático y geográfico, 
para avanzar en nuestra red. Estrategia de aproximación 

¶ Plan para establecer los procesos y herramientas que permitan la generación del 
conocimiento 

¶ Plan de comunicación y financiación privada 

¶ Establecer las metas para cada objetivo y los indicadores relacionados que nos permitan, 
por una parte, articular las planificaciones anuales de la organización en torno a ellos y, por 
otra, poder hacer una medición de los avances en su consecución. 
 

 

6.2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Será el órgano de gobierno de la Asociación el encargado de impulsar los procesos de cambio 
necesarios para la implementación y puesta en práctica de las orientaciones de este marco. 
También deberá velar por la consecución de los objetivos propuestos y, en todo caso, reevaluarlos 
y dar respuesta ante los posibles cambios de contexto.  

6 PUESTA EN MARCHA 
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También en este sentido, conscientes del entorno cambiante en el que estamos y la necesidad de 
adaptarnos y dar respuesta al contexto y a la agenda de desarrollo internacional y de los países en 
los que estamos, nos proponemos revisiones anuales de este marco para validar la pertinencia de 
los objetivos expresados y las propuestas para llevarlos a cabo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3. RECURSOS Y PRIORIZACIÓN 

 

Debemos ajustar nuestros objetivos a los recursos disponibles.  

Nuestra responsabilidad es poder hacer una adecuada asignación de los recursos y capacidades a 
los diferentes objetivos estratégicos, una vez se definan las estrategias y planes del apartado 6.1.  
De esta forma, el compromiso es que, en el último trimestre del 2016, esa asignación pueda ser 
debatida para su aprobación en la Asamblea de socios y socias de diciembre. 

Es importante señalar que nuestra voluntad es poder crecer en términos de financiación pero sólo 
podremos hacerlo con un adecuado equilibrio entre la financiación dirigida y la financiación de libre 
disposición. En este sentido, es necesario que cualquier nueva oportunidad de financiación se 
evalúe considerando también un criterio estrictamente financiero.  

 


